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JUEVES 2 DE AGOSTO Número 92.Año 1883.

sion de fondos del Estado hasta la suma de 1.600,000 ejecutar la presente. Ley en todas sus partes. Dado
en Palacio á cinco de Julio de rail ochocientos ochenta
y tres. YO EL REY. El Ministro de Ultramar,
Gaspar Nüñez de Arce. ,

Lo que de Real órden traslado á V. E. para su

pesos tuertes.
El crédito destinado á Material de Ingenieros en la

sección 3?, capítulo 12, artículo único, del presupuesto
de gastos de la Isla, se entenderá ampliado en la can-
tidad necesaria para satisfacer el importe de las obras

GOBIERNO GENERAL
DE LA ISLA CE PUERTO-RIC- O. cumplimiento y efectos consiguientes. " -

Lo que se publica en este periódico oficial tpara
general conocimiento. .

Puerto - Rico, Agosto 1? de 1883. El Gobernador
General, VEGA INCLIN. L2660J -

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS, CONSTRUCCIONES CIVILES. MONTES Y MINAS.

SECRETARIA.

de nuevas defensas que se ejecuten durante el trascurso
del respectivo año económico.

Art. 8? Para obtener el 1.600,000 pesos fuertes
mencionados en el artículo anterior, se adicionará la
suma necesaria á los valores que el Estado ha de emitir,
con arreglo al párrafo primero del artículo 10 de la vi-

gente Ley de presupuestos de la Isla. -

El producto íntegro de esta emisión adicional se
conservará á la exclusiva disposición del Ministerio de
la Guerra, con la aplicación que determina el artículo
anterior, sin que pueda en caso alguno invertirse en
otras atenciones.

Art. 9? El producto de la venta de solares y ma-
terial del derribo de la muralla se aplicará en primer
lugar al pago de las indemnizaciones de que trata el
artículo 5? de esta Ley y al de las demás que origine la
expropiación por causa de utilidad pública.

El resto ingresará en el Tesoro y se formalizará

ENSANCHE DE ESTA CAPITAL.

Ei Excnio. Sr. Ministro de Ultramar comunica á
este Gobierno General, con fecha 7 del corriente y bajo
el numero 419, la Real órdeu que sigue :

" Excmo. Sr. : Con fecha 5 del corriente mes
S. M. el Rey ( q. D. g. ) se ha servido autorizar la pro-

mulgación de la siguiente Ley :

MIN1STEEIÜ DE ULTRAMAR.

LEY

NEGOCIADO DEL PERSONAL. Y

Con motivo del Santo de S. M. la Reina ( Q. D. Q. )

el Excmo. Sr. Gobernador General, dirigió con fecha 24
del corriente, al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar el
telégrama siguiente : -

"Ruego á V. E. que ofrezca á S. M. la Reina
( Q. D. G. ) en este dia de Su Santo la respetuosa felici-
tación de todas las clases de esta Isla, y el testimonio
de su acendrada y leal adhesión á la dinastía. "

Y en contestación se ha recibido el que á continua-
ción se inserta. .""

'

" Enterado S. M. del telégrama de V. E. felicitan-
do con motivo de Su Santo á S. M. la Reina, me encar-
ga dé expresivas gracias en sú augusto nombre. w

Y de órden de S. E. se publica en la Gaceta ofi-
cial para generaí conocimiento. V

Dios con la aplicación espécial que, determinan los artículosGRACIA DE
fcyvW3l. .... í..

. DON ALFONSO XII, por laRey constitucional de España ; S70 v fiO

A tódosTÓs tiuQ Hpmxievmi: $ jftidteren, ArtVl'--atáriá- . completa amortización de la
sabed : que las Córtes han decretado v Nos sancionado Isión adicional de valores del Tesoro á que se refiere el
lo siguiente :

Artículo 1? Se autoriza al Ayuntamiento de la
artículo 8? los cupos de la contribución directa que por
fincas urbanas y rústicas deban satisfacer las poblacio- -

Liuuaa ue oan Juan üaunsta ue muerto - itico para de Ja isla, exceptuaaa ía ciuaaa ae oan Juan v su zona
ejecutar por su cuenta la demolición de la muralla com- - (e ensanche, se rebajarán en proporción á los ingresos Puerto - Rico, 31 de Julio de 1883. El

del Gobierno General, P. S., Francisco Becker. 2663
prendida desde ei uasuiio de san unstouai en su estri- - realizados por venta de materiales de las murallas, por
bacion al Sur hasta la batería situada al Este en la pro- - la (le ios soIares y por el importe de la misma contribu--
íongacion del muelle, y desde este punto nacía la puer- - cion directa al Tesoro que paguen las fincas v estable- -

r fta de España, en la parte que sea necesaria al ensanche
de la población.

Art. 2? Se le autoriza asimismo para la demolí

cimientos industriales edificadas en la citada zona de en-

sanche. Esta rebaja no podrá exceder en su presupues-
to del 25 por 100 de aquellos cupos, aplicándose en su

, Por la Sub - secretaría del Miuisterio de Ultramar,
bajo el número 415 y con fecha 4 del actual, se comuni-
ca al Excmo. Sr. Gobernador General la Real órden
siguiente :

cion y terraplén 6 para la construcción de viaductos de caso el excedente de ingreso por los tres conceptos ex
tránsito en el espacio de la dicha linea de fortificación Dresados á la reducción en los sucesivos años económicos.

' Excmo. Sr. : Por el Ministerio de Estado se
dice á este de Ultramar, con fecha 30 de Junio último,
lo siguiente : Excmo. Sr. : El Rey ( Q. D. G. ) ha
tenido á bien conceder por Decreto de 18 del actual las
condecoraciones que á la vuelta se expresan á los indi
viduos propuestos por ese Ministerio en 4 de Junio de

y en el délas siguientes, en toda Ja longitud délas Art. 11. Se declara de utilidad pública la obra de
mismas, hasta el puente de San Antonio. . ensanche de la Ciudad de San Juan Bautista de Puerto --

Art. 3? Se señala para el ensanche de la Ciudad jlico, y en vigor la ley de expropiación forzosa de 10 de
el espacio comprendido entre el referido puente de San Enero de 1879 vigente en la Península en cuanto se re-Anto- nio,

la actualmente llamada Puerta de tierra y las fiere aj mencionado ensanche: siendo aplicables sus dis-
orillas del mar por ambos lados, incluso el terreno ocu-- posiciones por el Gobernador General y Ministro de
pado por la parte de muralla que ha de derribarse. En Ultramar.
e?te espacio, mediante plano que obtenga la competen- - Art. 12. So autoriza al Ayuntamiento de la referi- -
to aprobación, se trazará el referido ensanche, y en él da Ciudad para contratar un empréstito con aplicación y
so permitirán construcciones urbanas de carácter per-- destino á las obras del ensanche que son de su cargo,
maueute, con arreglo á las Ordenanzas municipales. con arreglo á las disposiciones de esta Ley.

Art. 4? El Estado cedeá perpetuidad en beneficio Art Onp.irlfi í!psíI lnptrr íintnriyíifTn líi prlífi.

1882. De Real órden comunicada por el br. Mi
nistro de Estado, lo participo á V. E. para su conoci
miento y en contestación al citado oficio debiendo ad
vertirle que las credenciales se han hecho llegar á poder
de los interesados. Lo quede la propia Real órden.
comunicada por el Sr. Ministro de Ultramar, traslado á

piíblico los terrenos que el plano señale como necesarios V. E. para su couocimiento y como contestación á su
carta oficial número 228 del 30 de Mayo del año último
proponiendo al interesado para la condecoración que lo

cacion urbana, con el carácter de permanente en el ba-

rrio de la Marina de la misma Ciudad, sin otras limita-
ciones que las que establezcan las Ordenanzas muni-
cipales.

Art. 14. Durante dos años contados desde la pro

para plazas y calles. Los demás serán distribuidos en
solares y vendidos por el Tesoro en pública subasta con
las formalidades legales y bajo condición de señala-
miento de plazo para comenzar los construcciones, con

ha sido concedida. , '

Condecoración concedida.arreglo al Reglameuto que publicara la Intendencia Nombre del agraciado.mulgación de esta Ley, los edificos completos de hierro
general de Hacienda. Se exceptuaran de la venta los que se importen por la Aduana de la Capital de Puerto-solare- s

que el Estado se reserve para construir edificios Hico con destino al ensanche de la Ciudad difrutarán de
condestiuo al servicio público. La Diputación provincial una bonificación de la mitad de los derechos arancel a-- y

el Ayuntamiento disfrutarán del derecho de tanteo en rios fl,ltí hubiesen satisfecho á la innorracion. cuva boni- -

Gran Cruz do Isabel
la Católica. r

Don Nicolás del Al-
cázar y Ochoa.

las enajenaciones por los solares que deseen obtener ficacion se hará después deque se encuentren ditinitiva- -
para euiucaciouus upncauas ai servicio provincial o mente emplazados.

Y puesto el cúmplase por S. E. con fecha 24 del
actual, de su Superior órden se publica en la Gaceta
oficial para general conocimiento. .

Puerto - Rico, 30 de Julio de 1883. El Secretario
del Gobierno General, P. S., Francisco Becfter. 2661

municipal. f Art. 15. Se derogan cuantas disposiciones de ca--
Art. 5? Las concesiones de terrenos que a título rácter ereneral ó esnecial se havan dictado v de enal- -

de arrendamiento, censo ó cualquiera otra forma nnier modo se ononiran ó dificulten el cumDlimiento de
trasmisión del dominio útil ó del usufructo subsistiesen a presente Ley, del cual quedan encargados los Minis--
en las actuales zonas polémicas ai promulgarse esia tros ue ultramar v de la Guerra.

artículo adicional.
Ley so declaran caducadas, sin perjuicio de la indemni-
zación que proceda, demostrada que sea en el oportuno
expediente justificativo.

Art. 6? Ai verificar el Municipio el derribo del . Hasta tanto que se realice la emisión de valores á
queso refiere el artículo 8?, no tendrá lugar la entrega altrozo de muralla do que trata el artículo 1?, se empren-

derá simultáneamente por el Estado con la mayor acti-- Ayuntamiento de las fortificaciones cuyo derribo auto--

Por la Sub -- secretaría del Ministerio do Ultramar,
bajo el número 426 y con fecha 5 del actual, se comuni-
ca al Excmo. Sr. Gobernador General la Real órden
siguiente:

" Excmo. Sr. : Por el Ministerio do Estado se
dice á esto de Ultramar con fecha 3 del actual lo quo
sigue : Excmo. Sr. : El Roy ( Q. D. o. ) ha tenido á
bien conceder por Decreto de 2 del actual las condeco-
raciones que á la vuelta se expresan á los individuos
propuestos por esa Ministerio en 14 y 18 do Junio últi-
mo. Do Real órden, comunicada por el Sr. Ministro do

vid ad la construcciou do nuevas obras do defensa en riza a presente Ley;
sustitución de las que se derriban, con arreglo á los " Por tanto : Mandamos á todos los Tribunales, Jus--
provectos oue apruebo el Ministerio ue la liuerra. ticias, üeies. uoüernaüores y uemas Autormaües, asi

Art 7? Para la construcción de las nuevas obras civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase
á que so refiere el artículo anterior se autoriza la iüver--! y dignidad, quo guarden y hagan guardar, cumplir y


